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ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS  

artículo 28.1.2.2.1 del Acuerdo Nro. 022 del 28 de diciembre de 2020 expedido por la Junta Directa de la 

E.S.E, artículo 46.1.2.2.1 de la Resolución Nro. 258 del 28 de diciembre de 2020 expedido por la 

gerencia de la E.S.E  

Fecha: 05 de mayo de 2023   

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Manual de Contratación de la E.S.E. HOSPITAL DEL SARARE, 

especialmente lo establecido en el numeral 1 del artículo 46.1.2.2.1 de la Resolución Nro. 258 del 28 de 

diciembre de 2020 expedida por la gerencia de la E.S.E (Manual de Contratación), la oficina gestora en 

asocio del asesor jurídico de la ESE procede a establecer la necesidad requerida y su conveniencia 

para la entidad, a través de un contrato de SUMINISTRO, con el siguiente objeto: SUMINISTRO DE 

PRODUCTOS FARMACEUTICOS (NUTRICION PARENTERAL Y ENTERAL) DE ACUERDO A LAS 

NECESIDADES PARA EL DESARROLLO DE TODOS LOS PROCESOS ASISTENCIALES DEL HOSPITAL DEL 

SARARE E.S.E. 

1. AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR  
LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SARARE, de acuerdo con la Ordenanza Nro. 03E 

DE 1997 emanada  por la Asamblea departamental de Arauca, es una entidad especial de carácter 

público, descentralizada, del orden departamental,  dotada  de personería jurídica, patrimonio propio, 

autonomía administrativa, sometida al régimen jurídico previsto en la Ley 100 de 1.993 y las normas 

legales y reglamentarias que los modifiquen, adicionen o complementen, cuyo objeto es la prestación de 

los servicios de salud eficientes y efectivos que cumplan con las normas de calidad.  

La Constitución Política de Colombia en su artículo 49 establece que la atención de la salud es un 

servicio público a cargo del estado, donde se debe garantizar a todas las personas el acceso a los 

servicios de salud, promoción, protección y recuperación de la salud. Así ́mismo al estado le corresponde 

organizar, dirigir, reglamentar la prestación del servicio de salud a los habitantes conforme a los 

principios de eficiencia, universalidad, igualdad y solidaridad. La E.S.E HOSPITAL DEL SARARE es una 

Empresa Social del Estado de orden territorial, con personería jurídica, autonomía administrativa, 

financiera y presupuestal, integrante del Sistema General de Seguridad Social en Salud, cuyo objeto 

legal es la Prestación de Salud a la población del Departamento de Arauca, por lo tanto, para satisfacer 

las necesidades a contratar realiza estudio previo de conveniencia y oportunidad conforme a lo 

establecido en el derecho Privado, Decreto 1876 de 1994 artículo 16, Ley 100 de 1993 aartículo 195, 

Resolución No.5185 de 2013 emanada del Ministerio de Salud y de la Protección Social, y especialmente 

en el acuerdo 022 del 28 de diciembre del 2020 Manual de Contratación y en la resolución 258 del 28 de 

diciembre del 2020.  

2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 

La contratación planteada, se considera conveniente y oportuna, por las siguientes razones: 
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El hospital del Sarare en el área de farmacia es el encargado de garantizar la presencia de los 

medicamentos, en este caso la alimentación parenteral, como lo son los productos periolimel N7,N9 

Bolsa x 1500 ml el cual se presenta en forma de bolsa con 3 compartimentos. Cada bolsa contiene una 

solución de glucosa con calcio, una emulsión de lípidos y una solución de aminoácidos con otros 

electrolitos, incluye calorías de fosfáticos de huevo purificados y fosfato proporcionado por la emulsión 

de lípidos. 

Este producto está indicado para la alimentación parenteral de adultos y niños mayores de 2 años 

cuando la alimentación oral o enteral es imposible, insuficiente o está contraindicada, La dosis depende 

del gasto energético del paciente, de su estado clínico, su peso corporal y de su capacidad para 

metabolizar los componentes de periolimel N4 o Periolimel N7, así como de la energía o de las proteínas 

adicionales administradas por vía oral o enteral.  

El hospital del Sarare en el área de farmacia es el encargado de garantizar la presencia de los 

medicamentos, en este caso la alimentación enteral, como lo son los alimentos líquidos fuentes de 

nutrientes, completos de alto valor energético y proteína, carbohidratos, grasa, fibra dietaría  

Estos productos están indicados para pacientes con demandas muy altas de energía y proteínas y/o para 

pacientes con restricciones de líquidos como adultos mayores, enfermedades crónicas de desgaste como 

cáncer o Vih /sida, Nutrición perioperatoria, diálisis, enfermedades cardiovasculares. 

Pacientes con o en riesgo de malnutrición e intolerancia a la glucosa como Diabetes Mellitus tipo I, II, o 

diabetes gestacional, también en postoperatorio, pacientes en Ucim con fallas cardiaca, con falla renal 

aguda, y terapia de remplazo renal, enfermedad pulmonar, Fibrosis Quística, enfermedades neurológicas 

por ejemplo accidente cerebrovascular. 

Es importante la presencia de estos medicamentos en la institución del Hospital el Sarare para poder 

brindar un tratamiento Integral y adecuado de los pacientes con las diferentes patologías, La cuales 

ameriten usar este tipo de alimentación con el fin de disminuir la morbimortalidad y aumentar la calidad 

de vida de forma oportuna, eficiente, eficaz y completamente seguro en los pacientes que ingresan a la 

institución.  

3. OBJETO A CONTRATAR:  

SUMINISTRO DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS (NUTRICION PARENTERAL Y ENTERAL) DE ACUERDO 

A LAS NECESIDADES PARA EL DESARROLLO DE TODOS LOS PROCESOS ASISTENCIALES DEL HOSPITAL 

DEL SARARE E.S.E. 

 

3.1 CODIFICACIÓN DEL SERVICIO SEGÚN LAS NACIONES UNIDAS - UNSPSC 
El contrato objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el Clasificador de Bienes y 

Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) con el nivel, como se indica en el siguiente cuadro: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

51191900 suplementos dietéticos y productos de terapia 
alimenticia 
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4. ALCANCE DEL OBJETO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:  
El contratista ejecutará el contrato de conformidad con las siguientes condiciones técnicas: 

 
El contratista deberá realizar el suministro de los elementos señalados conforme las condiciones 

técnicas descritas a continuación: 

LISTADO DE PRODUCTOS  

ITEM  UNSPSC 
CODIGO DEL 

SISTEMA  
MEDICAMENTO 

PRESENTACION 
COMERCIAL  

GRUPO 
FARMACOLOGICO  

1   NUEVO ALIMENTO ENOV MUM SOBRE X 20GR 
SOLUCIONES PARA 
NUTRICION ENTERAL 

2   151801M00910 ALIMENTO F-75 LATA X 400GM 
SOLUCIONES PARA 
NUTRICION ENTERAL 

3   151801M00911 ALIMENTO FTLC X 150KCL SOBRE X 92GM 
SOLUCIONES PARA 
NUTRICION ENTERAL 

4 51191603  151801M698 ARGIMENT  SOBRE X 27.6 GR 
SOLUCIONES PARA 
NUTRICION ENTERAL 

5 51191603  NUEVO ARGITEIN  SOBRE X 15 GR 
SOLUCIONES PARA 
NUTRICION ENTERAL 

6 51191603  151801M0423 DIPEPTIVEN N(2) AMPOLLA X 100 ML 
SOLUCIONES PARA 
NUTRICION ENTERAL 

7 51191603 151801M691 ENSURE® CLINICAL LPC LÍQUIDO 500 ML 
SOLUCIONES PARA 
NUTRICION ENTERAL 

8 51191603 NUEVO ENSURE® CLINICALT RPB LÍQUIDO 220 ML 
SOLUCIONES PARA 
NUTRICION ENTERAL 

9   151801M00081 ENTEREX DIABETIC LATAX 8 ONZAS LATA X 8 ONZAS 
SOLUCIONES PARA 
NUTRICION ENTERAL 

10   151801M0429 ENTEREX HEPATIC SOBRE X 110 GR SOBRE X 110 GM 
SOLUCIONES PARA 
NUTRICION ENTERAL 

11 51191603 NUEVO GLUCERNA® 1.5 LPC LÍQUIDO 1000 ML 
SOLUCIONES PARA 
NUTRICION ENTERAL 

12 51191603  151801M00107 Glucerna® RPB BOTELLA 237ML 
SOLUCIONES PARA 
NUTRICION ENTERAL 

13 51191603  151801M646 GLUTAMENT  SOBRE X 10.3 GR 
SOLUCIONES PARA 
NUTRICION ENTERAL 

14 51191603  151801M6447 HEPAMENT SOBRE X 86.2 GR 
SOLUCIONES PARA 
NUTRICION ENTERAL 

15 51191603 151801M398 JEVITY® 2 500 LÍQUIDO 500 ML 
SOLUCIONES PARA 
NUTRICION ENTERAL 

16 51191603  151801M6418 LECHE NAN PRO 1 LATA X 900GM NESTLE 

17   NUEVO  LEISYN PRO  LATA X 275GM 
SOLUCIONES PARA 
NUTRICION ENTERAL 

18 51191603  NUEVO NAN BAJO PESO AL NACER LATA X 400GM NESTLE 

19 51191603  151801M6444 NAN OPTIPRO 1 LATA POR 400GR  
SOLUCIONES PARA 
NUTRICION ENTERAL 

20 51191603  151801M6419 NAN OPTIPRO 2 LATA POR  900GR  
SOLUCIONES PARA 
NUTRICION ENTERAL 

21 51191603  20002347 NAN PREMATUROS LATA X 400GM NESTLE 



 
 

 
 

Página 4 de 13 
 

 

 

PLA-00-F03 

  

ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y 

OPORTUNIDAD 

 

22 51191603 NUEVO 
NUMETA G13E  EMULSION PARA 
PERFUSION 

BOLSA MULTICAPA CON 
TRES X 300 ML 

SOLUCIONES PARA 
NUTRICION 
PARENTERAL 

23   151801M6405 NUTRAL ZINC MAMA  TARRO X 400 GRS 
SOLUCIONES PARA 
NUTRICION ENTERAL 

24   151801M6404 NUTRAL ZINC NIÑOS TARRO X 400 GRS 
SOLUCIONES PARA 
NUTRICION ENTERAL 

25 51191603 151801M0459 NUTRAL-PRO ZN TARRO X 275 GRS 
SOLUCIONES PARA 
NUTRICION ENTERAL 

26 51191603 151801M0458 NUTRAL-ZINC TARRO X 400 GRS 
SOLUCIONES PARA 
NUTRICION ENTERAL 

27 51191603 151801M0425 
OLIMEL  N7 EMULSION PARA 
PERFUSION 

BOLSA MULTICAPA CON 
TRES X 1500 ML 

SOLUCIONES PARA 
NUTRICION 
PARENTERAL 

28 51191603 151801M699 
OLIMEL N12E EMULSION PARA 
PERFUSION 

BOLSA MULTICAPA CON 
TRES X 1500 ML 

SOLUCIONES PARA 
NUTRICION 
PARENTERAL 

29 51191603 NUEVO 
OLIMEL N12E EMULSION PARA 
PERFUSION 

BOLSA MULTICAPA CON 
TRES X 2000 ML 

SOLUCIONES PARA 
NUTRICION 
PARENTERAL 

30 51191603 151801M0486 
OLIMEL N9 EMULSION PARA 
PERFUSION 

BOLSA MULTICAPA CON 
TRES X 1500 ML 

SOLUCIONES PARA 
NUTRICION 
PARENTERAL 

31 51191603 NUEVO OSMOLITE® HN PLUS LATA LÍQUIDO 237 ML 
SOLUCIONES PARA 
NUTRICION ENTERAL 

32 51191603 151801M689 OSMOLITE® HN PLUS LPC LÍQUIDO 1500 ML 
SOLUCIONES PARA 
NUTRICION ENTERAL 

33 51191603  151801M00192 PEDIASURE LATA POR 400GR 
SOLUCIONES PARA 
NUTRICION ENTERAL 

34 51191603  151801M00195 PEPTAMEN INTENSE  
TETRAPRISMA POR 
250ML 

SOLUCIONES PARA 
NUTRICION ENTERAL 

35 51191603 NUEVO PERATIVE® LATA LÍQUIDO 237 ML 
SOLUCIONES PARA 
NUTRICION ENTERAL 

36 51191603 151801M00470 PERATIVE® LPC LÍQUIDO 1000 ML 
SOLUCIONES PARA 
NUTRICION ENTERAL 

37 51191603 151801M0448 
PERIOLIMEL N4 EMULSION PARA 
PERFUSION  

BOLSA MULTICAPA CON 
TRES X 1500 ML 

SOLUCIONES PARA 
NUTRICION 
PARENTERAL 

38   NUEVO  PIVOT LCP X 1000ML 
SOLUCIONES PARA 
NUTRICION ENTERAL 

39   151801M648 PROWHEY EPOC LPM 69G LPM 69GR 
SOLUCIONES PARA 
NUTRICION ENTERAL 

40 51191603  151801M6424 PROWHEY NET  LPM 62GR 
SOLUCIONES PARA 
NUTRICION ENTERAL 

41 51191603  151801M6425 PROWHEY PLUS LATA POR 275GR 
SOLUCIONES PARA 
NUTRICION ENTERAL 

42   151801M647 PROWHEY RENAL LPM 90G LPM 90GR 
SOLUCIONES PARA 
NUTRICION ENTERAL 

43 51191603  NUEVO SIMILAC 1 PROSENSITIVE  LATA X 900GM 
SOLUCIONES PARA 
NUTRICION ENTERAL 

44 51191603  NUEVO SIMILAC 1 PROSENSITIVE  LATA X 400GM 
SOLUCIONES PARA 
NUTRICION ENTERAL 

45 51191603  NUEVO SIMILAC 1 TOTAL COMFORT LATA X 900GM 
SOLUCIONES PARA 
NUTRICION ENTERAL 
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46 51191603 NUEVO SIMILAC 1 TOTAL COMFORT LATA X 400GM 
SOLUCIONES PARA 
NUTRICION ENTERAL 

47   151801M0495 
SMOFKABIVEN® PERIFERICO 
EMULSION PARA INFUSION 

BOLSA MULTIPACK CON 
TRES X 1500ML 

SOLUCIONES PARA 
NUTRICION 
PARENTERAL 

48 51191603 NUEVO VITAL® 1.5 LPC LÍQUIDO 1000 ML 
SOLUCIONES PARA 
NUTRICION ENTERAL 

49 51191603 151801M690 VITAL® 1.5 RPB LÍQUIDO 220 ML 
SOLUCIONES PARA 
NUTRICION ENTERAL 

 

El oferente colocará el precio unitario a cada uno de los productos que se enumeran en la tabla, 

incluyendo desglosando el IVA, algunos de los productos tienen la respectiva marca de acuerdo a las 

necesidades del servicio. 

NOTA: LAS TABLAS NO DEBERAN SER ALTERADAS EN SU ESTRUCTURA, PARA FACILITAR LA 
CALIFICACION. 

Las propuestas se presentarán en pesos colombianos y en esta misma moneda el HOSPITAL DEL 
SARARE E.S.E efectuará los pagos. Así mismo, el valor ofertado por cada producto, DEBERÁ 
FORMULARSE SIN EL USO DE DECIMALES. 
 

5. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO 

CONTRATO DE SUMINISTRO. 

6. PLAZO 

El contrato tendrá́ un plazo de cuatro (4) meses, contados a partir del acta de inicio.  

7. LUGAR DE EJECUCIÓN:   

Saravena (Arauca), E.S.E Hospital del Sarare, ubicada en la Calle 30 No. 19ª – 82 del barrio los 

Libertadores del Municipio de Saravena (Arauca). 

8. VALOR DEL CONTRATO:   

Ciento cincuenta millones de pesos (COP $ 150.000.000).  

9. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

La E. S. E. para el cumplimiento del presente proceso afectará el rubro presupuestal 2.1.5.01.03-352 de 

medicamentos número CDP 721 del 27/04/2023 para desarrollo de esta contratación en los tiempos y 

valores establecidos. El presupuesto es de la vigencia fiscal 2023. 

10. FORMA DE PAGO: 

La cancelación del valor del contrato se hará de la siguiente forma: a) Mediante actas parciales 

mensuales, hasta completar el ochenta por ciento (80%) del valor de la ejecución, y cada acta parcial se 

cancelara dentro de los treinta (30) días siguientes a la presentación de la cuenta de cobro y/o factura 

debidamente soportada, el pago se autorizará previo cumplimiento de los trámites administrativos y 

financieros a que haya lugar, entrada a almacén y radicación de la factura, V° B° dado por el supervisor  

designado quien durante el desarrollo del presente contrato expedirá las constancias del cumplimiento 
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de las obligaciones pactadas con el contratista así como certificación dada por el supervisor que acredite 

la ejecución contractual y el pago de las obligaciones al sistema de seguridad social integral 

consagrados en la ley. b) Un saldo final equivalente al veinteporciento (20%) del valor del contrato, será 

cancelado dentro de los treinta (30) días siguientes al recibido a satisfacción por parte del supervisor y 

suscrito el acta de liquidación. NOTA 1: En el valor se entienden incluidos los costos directos, indirectos 

e imprevistos que ocasione la ejecución del contrato. NOTA 2: Al formular la oferta, el proponente 

acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las 

diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales, que afecten el contrato y las 

actividades que de él se deriven y que le correspondan.  

11. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: 
Para el HOSPITAL DEL SARARE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO E.S.E., de conformidad con las 

reglas establecidas en el CAPÍTULO VII – MODALIDADES Y MECANISMOS DE SELECCIÓN – 

ARTÍCULO 46: MODALIDADES Y MECANISMOS DE SELECCIÓN – ARTÍCULO 46.1.2.2 

CONTRATACIÓN MÍNIMA CUANTÍA.  

En razón de lo anterior y con el fin de dar cumplimiento a su objeto social y garantizar el suministro 

oportuno de productos farmacéuticos, utilizados para el tratamiento de las diferentes patologías de la 

población atendida en la E.S.E HOSPITAL DEL SARARE y con el propósito de dar cumplimiento a los 

fines que orientan a la E.S.E, es pertinente el SUMINISTRO a través de las Modalidades y Mecanismos 

de Selección previstas en el capítulo IV del Manual de Contratación bajo el procedimiento de 

INVITACION PUBLICA, contemplado en el artículo 28.1.2.3 CONTRATACIÒN DE MINIMA CUANTÌA: 

Contratos cuyo valor supere la cuantía, es decir  Superior a 61 SMLMV y hasta los 300 SMLMV, por ello 

el presente proceso se llevará a cabo por la modalidad de INVITACIÓN PUBLICA DE MÍNIMA CUANTÍA. 

La ley 100 de 1993 en su artículo 195 numeral 6 establece que en materia contractual las Empresas 

Sociales del Estado se rigen por el derecho privado, y de manera discrecional podrán utilizar como  

cláusulas exorbitantes las enunciadas por el estatuto general de contratación de la administración 

pública, aplicando los principios generales de la función administrativa y de la gestión fiscal  que 

enmarca la Constitución Política de Colombia sus artículos 209 y 267 y deberá someterse al régimen de 

inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para la contratación estatal, además de la 

resolución N° 5185 de 2013, por medio de la cual el Ministerio de Salud y de la protección Social fijan 

los lineamientos para que las Empresas Sociales del Estado adopten es estatuto de contratación que rige 

su actividad contractual.  

12. ANÁLISIS DEL SECTOR: 

 

El Hospital del Sarare E.S.E a efectuado cotización a empresas que suministran esta clase de insumos, la 

cual se adjuntan al presente estudio; es por ello que se obtuvo una (1) cotización exigidas en el estudio 

de mercado establecido en el Manual de Contratación: Capítulo VI PLANEACIÒN CONTRACTUAL, 

ARTICULO 45 ANALISIS DEL SECTOR Y ESTUDIOS PREVIOS. Las contrataciones deberán soportarse en 

un análisis del sector y en uno estudio previo en los cuales se incluirá: numeral 45.4. El análisis técnico y 

económico que soporta el valor estimado del contrato. Documento anexo al presente documento.  
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LISTADO DE NUTRICION 
 

ITEM  UNSPSC 
CODIGO DEL 

SISTEMA  
MEDICAMENTO 

PRESENTACION 
COMERCIAL  

GRUPO 
FARMACOLOGICO  

CONTRATO 
MC-018 

COTIZACION 
DE 

DISPROFARM 

1   NUEVO 
ALIMENTO ENOV 
MUM 

SOBRE X 20GR 
SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
ENTERAL 

0 $ 2.261 

2   151801M00910 ALIMENTO F-75 LATA X 400GM 
SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
ENTERAL 

0 $ 87.137 

3   151801M00911 
ALIMENTO FTLC 
X 150KCL 

SOBRE X 92GM 
SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
ENTERAL 

0 $ 10.353 

4 51191603  151801M698 ARGIMENT  
SOBRE X 27.6 
GR 

SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
ENTERAL 

$ 44.365 $ 43.478 

5 51191603  NUEVO ARGITEIN  SOBRE X 15 GR 
SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
ENTERAL 

$ 37.020 $ 36.280 

6 51191603  151801M0423 DIPEPTIVEN N(2) 
AMPOLLA X 100 
ML 

SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
ENTERAL 

$ 385.390 $ 377.682 

7 51191603 151801M691 
ENSURE® 
CLINICAL LPC 

LÍQUIDO 500 ML 
SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
ENTERAL 

$ 42.052 $ 41.211 

8 51191603 NUEVO 
ENSURE® 
CLINICALT RPB 

LÍQUIDO 220 ML 
SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
ENTERAL 

$ 14.737 $ 14.442 

9   151801M00081 
ENTEREX 
DIABETIC LATAX 
8 ONZAS 

LATA X 8 
ONZAS 

SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
ENTERAL 

$ 0 $ 13.965 

10   151801M0429 
ENTEREX 
HEPATIC SOBRE 
X 110 GR 

SOBRE X 110 
GM 

SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
ENTERAL 

$ 0 $ 84.735 

11 51191603 NUEVO 
GLUCERNA® 1.5 
LPC 

LÍQUIDO 1000 
ML 

SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
ENTERAL 

$ 96.709 $ 94.775 

12 51191603  151801M00107 Glucerna® RPB BOTELLA 237ML 
SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
ENTERAL 

$ 14.780 $ 14.484 

13 51191603  151801M646 GLUTAMENT  
SOBRE X 10.3 
GR 

SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
ENTERAL 

$ 35.180 $ 34.476 

14 51191603  151801M6447 HEPAMENT 
SOBRE X 86.2 
GR 

SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
ENTERAL 

$ 92.443 $ 90.594 

15 51191603 151801M398 JEVITY® 2 500 LÍQUIDO 500 ML 
SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
ENTERAL 

$ 27.600 $ 27.048 

16 51191603  151801M6418 LECHE NAN PRO LATA X 900GM NESTLE $ 99.680 $ 97.686 
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1 

17   NUEVO  LEISYN PRO  LATA X 275GM 
SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
ENTERAL 

$ 0 $ 160.047 

18 51191603  NUEVO 
NAN BAJO PESO 
AL NACER 

LATA X 400GM NESTLE 0 $ 61.740 

19 51191603  151801M6444 NAN OPTIPRO 1 
LATA POR 
400GR  

SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
ENTERAL 

$ 59.500 $ 58.310 

20 51191603  151801M6419 NAN OPTIPRO 2 
LATA POR  
900GR  

SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
ENTERAL 

$ 87.890 $ 86.132 

21 51191603  20002347 
NAN 
PREMATUROS 

LATA X 400GM NESTLE $ 53.890 $ 52.812 

22 51191603 NUEVO 

NUMETA G13E 
 EMULSION 
PARA 
PERFUSION 

BOLSA 
MULTICAPA 
CON TRES X 
300 ML 

SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
PARENTERAL 

$ 333.713 $ 327.039 

23   151801M6405 
NUTRAL ZINC 
MAMA  

TARRO X 400 
GRS 

SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
ENTERAL 

0 $ 89.535 

24   151801M6404 
NUTRAL ZINC 
NIÑOS 

TARRO X 400 
GRS 

SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
ENTERAL 

0 $ 89.535 

25 51191603 151801M0459 NUTRAL-PRO ZN 
TARRO X 275 
GRS 

SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
ENTERAL 

$ 92.880 $ 91.022 

26 51191603 151801M0458 NUTRAL-ZINC 
TARRO X 400 
GRS 

SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
ENTERAL 

$ 63.360 $ 62.093 

27 51191603 151801M0425 
OLIMEL  N7 
EMULSION PARA 
PERFUSION 

BOLSA 
MULTICAPA 
CON TRES X 
1500 ML 

SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
PARENTERAL 

$ 525.369 $ 514.862 

28 51191603 151801M699 
OLIMEL N12E 
EMULSION PARA 
PERFUSION 

BOLSA 
MULTICAPA 
CON TRES X 
1500 ML 

SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
PARENTERAL 

$ 557.600 $ 546.448 

29 51191603 NUEVO 
OLIMEL N12E 
EMULSION PARA 
PERFUSION 

BOLSA 
MULTICAPA 
CON TRES X 
2000 ML 

SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
PARENTERAL 

$ 588.200 $ 576.436 

30 51191603 151801M0486 
OLIMEL N9 
EMULSION PARA 
PERFUSION 

BOLSA 
MULTICAPA 
CON TRES X 
1500 ML 

SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
PARENTERAL 

$ 537.200 $ 526.456 

31 51191603 NUEVO 
OSMOLITE® HN 
PLUS LATA 

LÍQUIDO 237 ML 
SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
ENTERAL 

$ 14.365 $ 14.078 

32 51191603 151801M689 
OSMOLITE® HN 
PLUS LPC 

LÍQUIDO 1500 
ML 

SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
ENTERAL 

$ 83.120 $ 81.458 

33 51191603  151801M00192 PEDIASURE 
LATA POR 
400GR 

SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
ENTERAL 

$ 53.900 $ 52.822 

34 51191603  151801M00195 
PEPTAMEN 
INTENSE  

TETRAPRISMA 
POR 250ML 

SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
ENTERAL 

$ 67.150 $ 65.807 

35 51191603 NUEVO 
PERATIVE® 
LATA 

LÍQUIDO 237 ML 
SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
ENTERAL 

$ 21.675 $ 21.242 

36 51191603 151801M00470 PERATIVE® LPC 
LÍQUIDO 1000 
ML 

SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
ENTERAL 

$ 101.108 $ 99.086 
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37 51191603 151801M0448 
PERIOLIMEL N4 
EMULSION PARA 
PERFUSION  

BOLSA 
MULTICAPA 
CON TRES X 
1500 ML 

SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
PARENTERAL 

$ 414.375 $ 406.088 

38   NUEVO  PIVOT LCP X 1000ML 
SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
ENTERAL 

$ 0 $ 83.895 

39   151801M648 
PROWHEY EPOC 
LPM 69G 

LPM 69GR 
SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
ENTERAL 

0 $ 12.893 

40 51191603  151801M6424 PROWHEY NET  LPM 62GR 
SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
ENTERAL 

$ 13.124 $ 12.862 

41 51191603  151801M6425 PROWHEY PLUS 
LATA POR 
275GR 

SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
ENTERAL 

$ 106.940 $ 104.801 

42   151801M647 
PROWHEY 
RENAL LPM 90G 

LPM 90GR 
SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
ENTERAL 

0 $ 23.087 

43 51191603  NUEVO 
SIMILAC 1 
PROSENSITIVE  

LATA X 900GM 
SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
ENTERAL 

$ 118.462 $ 116.093 

44 51191603  NUEVO 
SIMILAC 1 
PROSENSITIVE  

LATA X 400GM 
SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
ENTERAL 

$ 58.895 $ 57.717 

45 51191603  NUEVO 
SIMILAC 1 TOTAL 
COMFORT 

LATA X 900GM 
SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
ENTERAL 

$ 128.306 $ 125.740 

46 51191603 NUEVO 
SIMILAC 1 TOTAL 
COMFORT 

LATA X 400GM 
SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
ENTERAL 

$ 64.288 $ 63.002 

47   151801M0495 

SMOFKABIVEN® 
PERIFERICO 
EMULSION PARA 
INFUSION 

BOLSA 
MULTIPACK 
CON TRES X 
1500ML 

SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
PARENTERAL 

0 $ 322.688 

48 51191603 NUEVO VITAL® 1.5 LPC 
LÍQUIDO 1000 
ML 

SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
ENTERAL 

$ 108.950 $ 106.771 

49 51191603 151801M690 VITAL® 1.5 RPB LÍQUIDO 220 ML 
SOLUCIONES 
PARA NUTRICION 
ENTERAL 

$ 23.588 $ 23.116 

 

13. METODOLOGÍA PROPUESTA - PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

13.1 IDIOMA DE LA PROPUESTA.   

El idioma del proceso de selección es el castellano, y por tanto, se solicita que todos los documentos y 

certificaciones a los que se refiere la solicitud de oferta emitidos en idioma diferente al castellano, sean 

presentados en su idioma original y en traducción simple al castellano. 

13.2 PRESENTACION DE LA PROPUESTA.  
 
La propuesta deberá ser presentada en original por escrito, elaborada por cualquier medio electrónico, 
debe venir suscrita por el oferente o representante legal del oferente o apoderado, según corresponda, 
en caso contrario la oferta no será evaluada y quedara incursa en causal de rechazo.  
 
El sobre con los documentos habilitantes deberá contar con el correspondiente índice o tabla de 
contenido especificando los números de página donde se encuentran la información y los documentos 
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requeridos en los términos de la invitación Tanto la propuesta económica como los documentos de 
evaluación deberán estar foliados (sin importar su contenido o materia), en estricto orden numérico 
consecutivo ascendente y deberán ser entregados en dos sobres tal como se explica a continuación: 
 
a. Un primer (1) sobre cerrado y sellado correspondiente a los documentos habilitantes, que 

contenga la propuesta original completa con todos los documentos y anexos relacionados para el 
cumplimiento de los requisitos de evaluación exigidos en el capítulo III.  

b. Un segundo (2) sobre cerrado y sellado correspondiente a la propuesta económica, 
diligenciada conforme el formato señalado por la entidad.   

 
Cada sobre estará cerrado, sellado y rotulado de la siguiente manera:  

 

Nro. Del proceso  
Hospital Sarare  
Sobre 1 o Sobre 2 (dependiendo del sobre)  
Nombre del proponente 
Dirección de notificación 
Teléfono del proponente 
Correo electrónico del proponente  

 
El Hospital de Sarare no exigirá sellos, autenticaciones, documentos originales o autenticados, 
reconocimientos de firmas, traducciones oficiales, ni cualquier otra clase de formalidades o exigencias 
rituales, salvo cuando en forma perentoria y expresa lo exijan leyes especiales 
 
Las propuestas deberán ajustarse en todas sus partes a los formularios y a las condiciones estipuladas 
para cada documento en la presente invitación pública. Cualquier explicación o información adicional 
deberá hacerse en nota separada, debidamente firmada por la persona autorizada para presentar la 
propuesta, dentro de la misma. 
 

13.3 UNA PROPUESTA POR PROPONENTE.  

Cada proponente presentará solamente una oferta, ya sea individualmente o como integrante de un 

consorcio o unión temporal. Quien presente o participe en más de una propuesta causará el rechazo de 

todas las ofertas que incluyan su participación. 

13.4 ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LAS PROPUESTAS.  
 
Las propuestas se entregarán y recepcionarán en la Hospital del Sarare, Oficina Jurídica ubicado en la 
calle 30 No. 19ª - 82 Barrio Los Libertadores en Saravena, dejando constancia escrita de la fecha y 
hora exacta en que fue presentada, indicando de manera clara y precisa, el nombre o razón social del 
proponente y el de la persona que en alguna representación haya efectuado materialmente el acto de 
presentación. 
 
Las propuestas que llegaren después de la hora señalada no serán recibidas y en caso de serlo serán 

devueltas al proponente sin ser abiertas. Las propuestas no se podrán entregar por correo electrónico. 
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13.5 RETIRO DE LA PROPUESTA.  
 
Los proponentes podrán solicitar por escrito o por correo electrónico, al Hospital de Sarare el retiro de 
su propuesta antes de la fecha y hora previstas para el cierre del plazo del presente proceso, la cual 
será devuelta sin abrir al proponente o a la persona autorizada. 
 
13.6 PROPUESTAS PARCIALES.   

No se aceptarán propuestas parciales para el presente proceso, toda propuesta deberá contemplar los 

ítems o servicios requeridos. Las propuestas parciales serán rechazadas de plano y no serán objeto de 

evaluación.  

13.7 DOCUMENTOS RESERVADOS.  

Los proponentes deberán indicar en sus propuestas cuales de los documentos aportados son de 

carácter reservado e invocar la norma que ampara dicha reserva, para así dar cumplimiento a lo 

estipulado en el artículo 24 numeral 4 de la Ley 80 de 1993. Si el proponente no hace pronunciamiento 

expreso amparado en la ley, se entenderá que toda la propuesta es pública. 

 
13.8 INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR LOS OFERENTES.  
 
EL Hospital de Sarare, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 de la Constitución Política de 
Colombia, presume que toda la información que el proponente allegue a este proceso por los medios 
oficiales señalados en la invitación pública es veraz y corresponde a la realidad.  
 
No obstante, el Hospital de Sarare podrá verificar la información suministrada por el proponente o 
solicitar aclaraciones hasta la aceptación de oferta. Sin perjuicio de la facultad que la ley reconoce al 
Hospital de Sarare de solicitar información, aclaraciones o explicaciones hasta la adjudicación, los 
proponentes deberán responder tales solicitudes dentro del plazo (fecha y hora) expresamente 
señalados en la respectiva solicitud. Las que se alleguen con posterioridad al plazo señalado no 
generan para la entidad la obligación de ser consideradas. 
 
13.9 DOCUMENTOS DEL SOBRE No. 1 CORRESPONDIENTES A LOS REQUISITOS 

HABILITANTES. 

En el sobre uno (1) de la propuesta deberán presentarse los documentos en los términos indicados en 

el capítulo III, excepto la propuesta técnica y económica.      

13.10 DOCUMENTOS DEL SOBRE No. 02 

En sobre No. 02 correspondiente a la propuesta económica, diligenciada conforme el formato 

establecido por la entidad, la cual deberá ir separada del sobre No. 01.  

14. GARANTÍAS.  

De conformidad con lo dispuesto en , el artículo 60 de la Resolución Nro. 258 del 28 de diciembre de 

2022 expedido por la gerencia de la E.S.E, el contratista dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a 

la celebración del contrato se obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones surgidas a favor 
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del Hospital de Sarare, con ocasión de la ejecución del contrato y de su liquidación a través de 

cualquiera de los mecanismos de cobertura del riesgo señalados en el artículo anteriormente 

mencionado.  

Para tal efecto, la garantía debe cubrir los siguientes amparos:  

 

Amparo Suficiencia Vigencia 

Cumplimiento del 
Contrato. 

20% del valor del contrato 
vigencia igual al plazo del contrato y 
seis (06) meses más. 

Calidad del servicio  
20% del valor del 
contrato. 

Vigencia igual a la del contrato y un 
(01) año más. 

Calidad de los bienes  
10% del valor del 
contrato. 

Vigencia igual a la del contrato y un 
(01) año más. 

 

14. REQUISITOS HABILITANTES PARA PARTICIPAR 
 

El Hospital de Sarare exige los siguientes requisitos habilitantes y documentos de verificación que el 

oferente deberá presentar con su propuesta: 

14.1 REQUISITOS JURÍDICOS  

Podrán participar en el presente proceso, todas las personas naturales, jurídicas nacionales o 

extranjeras, en consorcio o unión temporal, legalmente constituidas y domiciliadas en Colombia. Las 

personas jurídicas deberán acreditar que su duración no será inferior al plazo del contrato y un año 

más, contado a partir de la fecha de cierre del proceso.  

En el evento de presentarse una sola propuesta, que sea hábil y pueda ser considerada como favorable 

para el Hospital de Sarare, el proceso de selección podrá ser adjudicado de conformidad con los 

criterios legales de selección objetiva, según lo previsto en el artículo 11 del Acuerdo Nro. 022 del 28 de 

diciembre de 2020 expedido por la Junta Directa de la E.S.E y el artículo 12 de la Resolución Nro. 258 

del 28 de diciembre de 2022 expedido por la gerencia de la E.S.E 

14.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA.  

Este documento se realizará de acuerdo con el formato suministrado por el Hospital  anexo a la 

invitación publica, el cual debe estar firmado en original por el proponente, persona natural o por el 

representante legal de la persona jurídica, o por el representante del proponente plural, indicando su 

nombre, documento de identidad y demás datos allí requeridos. 

El contenido de dicho documento no podrá ser variado, sin embargo, debe diligenciarse los espacios en 

blanco y los necesarios para suscribirlo. No podrán señalarse condiciones diferentes a las establecidas 

en el mismo, no se aceptarán propuestas condicionadas. 

Cuando se trate de proponentes que sean personas jurídicas privadas extranjeras que no tengan 

establecida sucursal en Colombia deberán, además, adjuntar a la propuesta los documentos con los 
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cuales acreditan un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la 

propuesta, para la celebración del contrato y para representarla judicial y extrajudicialmente. 

14.1.2 CERTIFICADO VIGENTE DE CONSTITUCIÓN, EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. 

Para efectos de la verificación de la capacidad jurídica, la persona jurídica oferente deberá presentar 

con su oferta el Certificado de existencia y representación Legal, el cual deberá tener una fecha de 

expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de presentación de la 

propuesta, en donde acredite que su objeto social corresponde al objeto de la presente contratación, o 

que contemple actividades afines al mismo, de manera quo le permita a la persona jurídica celebrar y 

ejecutar el contrato ofrecido, teniendo en cuenta para  estos efectos el alcance y la naturaleza de las 

diferentes obligaciones que adquiere. 

De conformidad con lo establecido en la ley 1258 de 2008, en el documento de constitución de las 

sociedades por acciones simplificadas, artículo 5°, su objeto social se puede comprender una 

enunciación clara y completa de las actividades principales o puede expresar que la sociedad realizara 

cualquier actividad comercial o civil licita. Si nada se expresa en el acto de constitución, se entenderá 

que la sociedad por acciones simplificadas podrá realizar cualquier actividad lícita.  

En el evento en que el objeto social de una sociedad por acciones simplificadas no especifica las 

actividades iguales o similares al objeto a contratar, se entenderá que estas se encuentran dentro de 

las actividades licitas de la persona jurídica. 

Si el oferente es persona natural, acreditará su inscripción en el Registro Mercantil, mediante la 

presentación del certificado de matrícula mercantil, el cual deberá tener una fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. Así mismo 

deberá acreditar que la actividad mercantil corresponde al objeto de la presente contratación, o que 

contemple actividades afines al mismo, de manera que le permita celebrar y ejecutar el contrato 

ofrecido, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones 

que adquiere.  

Para las personas jurídicas extranjeras, se aplicarán las mismas reglas establecidas para las personas 

jurídicas nacionales, así mismo los proponentes extranjeros individuales, en consorcio, en unión 

temporal, o promesa de sociedad futura, deberán cumplir con las condiciones generales establecidas en 

la invitación púbica y además, deberán tener en cuenta lo siguiente: Las personas jurídicas extranjeras 

sin sucursal, ni domicilio en Colombia deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 Acreditar su existencia y representación legal, con el documento idóneo expedido por la autoridad 

competente en el país de su domicilio, expedido a más tardar dentro de los tres (3) meses anteriores 

a la fecha de cierre de la convocatoria, en el que conste su existencia, su fecha de constitución, 

objeto, vigencia, nombre del representante legal, o de la(s) persona(s) que tengan la capacidad para 

comprometerla jurídicamente y sus facultades, señalando expresamente que el representante no 

tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando la autorización o 

documento correspondiente del órgano directivo que le faculte expresamente. 

 Acreditar que su objeto social incluya actividades iguales o similares con el objeto del contrato del 

presente proceso.  
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 Acreditar la suficiencia de la capacidad de su apoderado o Representante Legal en Colombia, lo 

cual deberá quedar evidenciado en el documento de constitución de apoderado. 

 Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado que acredita 

la existencia y representación, o si este tipo de certificados no existen de acuerdo con las leyes que 

rijan estos aspectos en el país de origen de la persona jurídica, la información deberá presentarse 

adjuntado documento bajo gravedad de juramento, donde se exprese la información antes 

mencionada y autenticado por una autoridad competente del país de origen. 

 Todos los proponentes personas jurídicas o integrantes de proponentes plurales nacionales o 

extranjeros, deben acreditar autorización suficiente del órgano social respectivo para contraer 

obligaciones en nombre de la sociedad. Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al 

cierre del proceso de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente determinará la falta 

de capacidad jurídica para presentar la oferta. 

Cuando se prorrogue la fecha de presentación de la propuesta, el certificado de existencia y 

representación legal tendrá validez con la inicialmente prevista. 

Todos los documentos (públicos y privados) otorgados en países no miembros del Convenio de La 

Haya de 1961, y los privados otorgados en países miembros de este Convenio tendientes a acreditar la 

existencia y representación legal, deberán presentarse legalizados en la forma prevista en las normas 

que regulen la materia y en especial el artículo 480 del Código de Comercio, 251 de la ley 1564 de 2011 

y la resolución 7144 de 2014 del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

14.1.3 REGISTRO UNICO DE PROPONENTES.  

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 10 artículo 28.1.2.2 del Acuerdo Nro. 022 del 28 de 

diciembre de 2020 expedido por la Junta Directa de la E.S.E “las condiciones del proponente podrán 

acreditarse mediante la presentación del certificado de Inscripción en el Registro único de Proponentes 

a que se refiere el articulo 6 de la ley 1150 de 2007” 

 

En el presente procedimiento el Hospital ha determinado que será requisito exigible para cualquier 

proponente, el estar inscrito en el Registro Único de Proponentes de la respectiva cámara de comercio y 

como objeto social uno que dentro su alcance le permita prestar u ofrecer el servicio, suministro u obra 

requeridos por el Hospital 

Por lo expuesto, se exigirá para cada proponente persona jurídica o integrante de consorcio o unión 

temporal, el certificado de inscripción en el registro único de proponentes (RUP) de la cámara de 

comercio en donde se encuentre inscrito, con fecha de expedición NO superior a treinta (30) días antes 

de la fecha de cierre, y deberá estar renovado para la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.  

El RUP que debe estar renovado, de conformidad con los parágrafos transitorios del artículo 

2.2.1.1.1.5.2., 2.2.1.1.1.5.6. y 2.2.1.1.1.6.2. modificados por el Decreto 579 de 2021, los oferentes 

deben allegar para efectuar la evaluación, la información que se encuentre vigente y renovada al 

momento del acto cierre y se tomará el mejor año fiscal de entre los tres años anteriores para este 
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efecto. El RUP deberá quedar en firme hasta antes del momento de la celebración de la subasta 

inversa. 

Del certificado del RUP se tomará la información para acreditar la experiencia, la capacidad financiera y 

organizacional como requisito habilitante de acuerdo al artículo 6 de la ley 1150 de 2007 y la Circular 

No. 12 del 05 de mayo de 2014 expedida por la Agencia Nacional Colombia Compra Eficiente.  

Se entiende por inscrito en el registro único de proponentes, que la calificación y clasificación publicada 

por la cámara de comercio se encuentre en firme, bien porque no se interpuso recurso o instaurado 

haya sido resuelto, situación que debe colegirse del certificado de inscripción en el registro único de 

proponentes o de certificación expedida por la cámara respectiva. Lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6 de la ley 1150 de 2007, con la modificación introducida por el artículo 221 del 

decreto 019 de 2012. 

La no inscripción en el registro único de proponentes (R.U.P.) antes de la fecha límite para la 

presentación de la propuesta, no será subsanables en ningún caso.  

14.1.4 AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR PROPUESTA. 

Si el representante legal del oferente o de algunos de los integrantes de un consorcio o unión temporal 

requiere autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y para suscribir el contrato, 

anexaran los documentos que acrediten dicha autorización, la cual será previa a la presentación de la 

oferta.  

Cuando el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los estatutos para que el 

representante legal pueda presentar propuesta o contratar, anexara el respectivo documento donde 

previamente a la presentación de la propuesta se le faculte contratar, mínimo por el valor del 

presupuesto oficial del proceso de selección.  

En el caso de consorcios, cada uno de los representantes legales de sus miembros deberá estar 

facultado para contratar mínimo por la proporción en relación con la cantidad de sus integrantes frente 

al presupuesto oficial. Para las uniones temporales los representantes legales deberán estar facultados 

para contratar mínimo en proporción a su participación en dicha unión frente al valor de la propuesta.  

En el evento en que no se aporte con la oferta la autorización prevista anteriormente, el Hospital 

solicitará al proponente allegue el documento dentro del plazo que le señale para el efecto, dicha 

autorización deberá ser expedida con anterioridad a la presentación de la oferta 

14.1.5 IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA - REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 

El oferente nacional y el extranjero con domicilio o sucursal en Colombia indicaran su identificación 

tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que pertenece, para lo cual aportara con la 

oferta copia del Registro Único Tributario RUT.  

Las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal acreditaran 

individualmente este requisito, cuando intervengan comas responsables del impuesto sobre las ventas, 

por realizar directamente la prestación de servicios gravados con dicho impuesto.  

14.1.6 DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
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Todo proponente Persona Natural, Representante legal de la persona jurídica o representante del 

proponente plural y cada uno de los integrantes de proponentes plurales deberán anexar fotocopia del 

documento de identificación vigente.  

Así mismo todas las personas de origen extranjero que sean integrantes de proponentes plurales y/o 

representantes legales de estos o proponente como persona natural deberán anexar fotocopia del 

pasaporte actual y vigente. 

14.1.7 LIBRETA MILITAR 

La Entidad consultará y verificará, de la página Web 

https://www.libretamilitar.mil.co/modules/consult/militarysituation. En todo caso el proponente podrá 

anexar a la propuesta dicho certificado o la libreta milital.  

14.1.8 CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y PARAFISCALES. 

Para cumplir lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que modifico el inciso segundo y el 

parágrafo 1° del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 1562 

de 2012 y el Decreto 0723 de 2013, el oferente probara el cumplimiento de sus obligaciones frente al 

Sistema de Seguridad Social Integral (Salud, Pensión y Riesgos Laborales) y las de carácter parafiscal 

(Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), así: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida por el revisor fiscal o representante 

legal, según corresponda. Dicho documento deberá certificar que se ha realizado el pago de los 

aportes correspondientes a los últimos seis (6) mes anterior a la fecha cierre del proceso de 

selección. 

b. Las personas naturales  empleadores deberán acreditar  a través  del pago de los aportes a la 

Seguridad Social Integral; esto es, la planilla de pago a los aportes para la seguridad social en salud 

y pensiones únicamente como cotizante independiente, adicionalmente si tienen trabajadores a su 

servicio deberán acreditar, el pago de los aportes al sistema integral de seguridad social y los 

parafiscales de ellos, en los casos que se requiera de conformidad con la normatividad vigente. 

c. Cuando se trate de Consorcios o Uniones temporales cada una de sus integrales deberá aportar la 

certificación aquí exigida.  

d. Cuando se trate de persona natural no empleadora deberá acreditar deberán acreditar  a través  de 

los certificados de afiliación a salud y pensión o  el pago de los aportes a la Seguridad Social 

Integral.  

14.1.9 CONSULTA EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES DE LA CONTRALORÍA 

GENERAL DE LA REPUBLICA  

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, las Resoluciones 

Orgánicas No. 5149 de 2000 y No. 5677 de 2005, y la Circular No. 005 del 25 de febrero de 2008, el 

Hospital hará directamente la consulta y verificación sobre la inclusión o no del proponente o de cada 

uno de los miembros del consorcio o unión temporal, según el caso, en el Boletín de Responsables 

Fiscales de la Contraloría General de la Republica.  

https://www.libretamilitar.mil.co/modules/consult/militarysituation
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De conformidad con lo señalado en el citado artículo 60 de la Ley 610 de 2000: 

"Los representantes legales, así como los nominadores y demás funcionarios competentes, deberán 

abstenerse de nombrar, dar posesión o celebrar cualquier tipo de contrato con quienes aparezcan en el 

boletín de responsables, so pena de incurrir en causal de mala conducta, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 6° de la ley 190 de1995.  

Para cumplir con esta obligación, en el evento de no contar con este publicación, los servidores 

públicos consultaran a la Contraloría General de la Republica sobre la inclusión de los futuros 

funcionarios o contratistas en el boletín" 

14.1.10 CONSULTA DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.   

Para dar cumplimiento a lo previsto en el capítulo cuarto de la ley 734 de 2002 y la ley 1238 de 2008, el 

Hospital hará directamente la consulta y verificación sobre los antecedentes disciplinarios, penales, 

contractuales, fiscales de los proponentes o de cada uno de los miembros del consorcio o unión 

temporal, según el caso.  

14.1.11. VERIFICACIÓN ANTECEDENTES JUDICIALES DEL OFERENTE 

De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto-Ley 0019 de 2012 y con el fin de verificar 

los antecedentes judiciales del oferente (persona natural o representante legal de persona jurídica), el 

Hospital realizará e imprimirá la consulta de los antecedentes judiciales a través del mecanismo en 

línea creado por el Gobierno Nacional para el efecto. La consulta deberá ser realizada por el Comité 

Evaluador y en caso de que la proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica 

o del consorcio o unión temporal, según el caso registre antecedentes judiciales consistentes en 

sentencia judicial condenatoria con pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas, el 

proponente será rechazado. 

14.1.12 VERIFICACIÓN REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 184 de la Ley 1801 de 2016 y con el fin de verificar los 

antecedentes del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas del oferente (persona natural o 

representante legal de persona jurídica), el Hospital realizara e imprimirá la consulta de los 

antecedentes a través del mecanismo en línea creado por el Gobierno Nacional para el efecto. La 

consulta deberá ser realizada por el Comité Evaluador y en caso de que la proponente persona natural 

o representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión temporal, según el caso registre no 

pago de multas transcurridos seis meses desde la fecha de imposición de la multa, el proponente será 

rechazado. 

14.1.13 MANIFESTACIÓN DE NO ENCONTRARSE INCURSO EN CAUSAL DE INHABILIDAD 0 

INCOMPATIBILIDAD.  

Con el fin de verificar que el proponente, su representante legal y/o apoderado y/o suplentes, y/o sus 

socios, no presenten inhabilidad y/o incompatibilidad para contratar con la entidad, este deberá 

presentar con su propuesta diligenciado por la persona natural oferente, o el representante legal, o 

apoderado, el Anexo No.2, en donde manifieste bajo la gravedad del juramento de forma clara e 

inequívoca, que ninguno de los anteriores se encuentran incursos por sí o por interpuesta persona, en 

las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Constitución y en la Ley, en especial las 
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contempladas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 de 2007, en la Ley 1474 del 12 de 

Julio de 2011. 

14.1.14 DOCUMENTO DE COMPROMISO DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN 

El proponente deberá anexar con la propuesta, el formato de compromiso anticorrupción, debidamente 

diligenciado y firmado. 

14.1.15 DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL. 

Además de los documentos requeridos para las personas naturales o jurídicas, los miembros del 

consorcio o unión temporal (según el caso), deberán aportar el documento de constitución firmado por 

los integrantes en original, el cual deberá tener en cuenta lo dispuesto en el Artículo 7º de la Ley 80 de 

1.993.  

Cuando la constitución se efectué bajo la figura de la Unión Temporal se deben señalar los términos y 

extensión de la participación de cada integrante en la propuesta y en la ejecución del contrato.  

Este documento deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Si los proponentes desean participar como Consorcio o Unión Temporal, en este último caso 

deberán señalar las condiciones y extensión de la participación en la propuesta y en la ejecución 

del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Entidad. 

b) La persona que para todos los efectos legales representará al Consorcio o Unión Temporal, 

deberá tener facultades amplias y suficientes para obligar y responsabilizar a todos los 

integrantes del Consorcio o la Unión Temporal. En el documento se deben señalar además, las 

reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del Consorcio o Unión Temporal y 

su responsabilidad. 

c) Los integrantes del Consorcio o Unión Temporal deben cumplir los requisitos legales y 

acompañar los documentos requeridos la invitacion publica, para efectos legales, como si fueran 

a participar en forma independiente. 

d) El objeto social de todos los integrantes del consorcio o unión temporal debe comprender la 

realización de actividades similares al objeto de este proceso de selección. 

e) La propuesta debe estar firmada por el Representante Legal que hayan designado los 

integrantes del consorcio o unión temporal o por intermedio de su agente comercial y/o 

mandatario con poder debidamente conferido para el efecto, de acuerdo con la ley, casos en los 

cuales deberán adjuntarse el (los) documento(s) que lo acredite(n) como tal. 

f) En caso de resultar adjudicatarios del proceso de la Invitación Pública, para la suscripción del 

contrato deberán presentar el respectivo Número de Identificación Tributaria – NIT, como 

consorcio o unión temporal. 

g) Los integrantes del consorcio o unión temporal no pueden ceder sus derechos a terceros, sin 

obtener la autorización previa y expresa del Hospital. En ningún caso podrá haber cesión del 

contrato entre quienes integran el consorcio o unión temporal. 
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h) Los Consorcios o Uniones Temporales deberán presentar los documentos de existencia y 

representación legal que, para cada uno de los integrantes, expida la Cámara de Comercio ó la 

autoridad competente, ya sean personas Naturales o Jurídicas, así como el certificado de 

inscripción, clasificación y calificación en el Registro Único de Proponentes. 

i) Los representantes legales de las personas jurídicas que conformen o hagan parte de un 

Consorcio o Unión Temporal, aportarán con la propuesta la autorización o poder de la Junta de 

Socios, que los faculte para ofrecer, contratar y conformar Consorcios o Uniones Temporales. 

Este requisito se exigirá en los casos en que esta facultad se encuentre restringida. En caso que 

el representante legal del Consorcio o Unión Temporal o de cualquiera de los integrantes de 

estos exceda las limitaciones que le otorga el órgano competente, o el acuerdo de integración, 

se rechazará la propuesta. 

j) El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la propuesta en consorcio o unión 

temporal, deberá ir acompañado de los documentos (certificados de Cámara de Comercio, actas 

de junta directiva, poderes, etc.) que acrediten que quienes lo suscribieron tenían la 

representación y capacidad necesarias para adquirir las obligaciones solidarias derivadas de la 

propuesta y del contrato resultante.  

k) Los Consorcios o Uniones Temporales deberán tener en cuenta que, de conformidad con el 

Artículo 7° de la Ley 80 de 1.993, la adjudicación del contrato conlleva la responsabilidad 

solidaria por su celebración y ejecución. 

l) No se aceptan propuestas bajo la modalidad de promesa de conformación de Consorcios o 

Uniones Temporales. 

m) Las Uniones Temporales, deberán registrar las actividades a ejecutar, junto con el porcentaje de 

participación de cada uno de sus miembros o de lo contrario se entenderá que se presentan a 

título de Consorcio. 

14.1.16 GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA  

El proponente deberá allegar Garantía de Seriedad del Ofrecimiento por un valor del diez por ciento 

(10%) del valor de la oferta, (el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015 establece que el valor 

de esta garantía debe ser de por lo menos el diez (10%) del valor de la oferta), y su vigencia será desde 

la presentación de la oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato. 

 

Así mismo, el artículo 2.2.1.2.3.1.6, establece que la garantía de seriedad de la oferta debe cubrir la 

sanción derivada del incumplimiento de la oferta, en los siguientes eventos: 

 

a.) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para 
la Adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea 
inferior a tres (3) meses. 

b.) El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 
c.) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
d.) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento del contrato. 
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La Garantía deberá tener los siguientes datos: 

a) Beneficiario: HOSPITAL DEL SARARE E.S.E, con  

b) NIT. Nit. 800.231.215-1 

c) Valor de la garantía: Por un equivalente no inferior al diez por ciento (10%) del valor del Presupuesto 

Oficial del Hospital para este proceso de selección. 

d) Vigencia: mínimo noventa (90) días calendario contados desde el momento de la presentación de la 

oferta. en todo caso la vigencia de la garantía será hasta la aprobación de la garantía que ampara los 

riesgos propios de la etapa contractual  

e) Tomador en caso de consorcio o unión temporal: La garantía de seriedad debe ser constituida a 

nombre del Consorcio o Unión Temporal indicando el nombre de todos y cada uno de sus integrantes, 

así como el porcentaje de participación de cada uno. Por tanto en caso de consorcio o unión temporal la 

garantía no podrá ser a nombre del representante del consorcio o Unión Temporal, ni de uno de sus 

integrantes.  

f) La garantía deberá estar firmada en ORIGINAL por el tomador, esto es, por proponente persona 

natural, el representante legal de la persona jurídica o el representante del consorcio o unión temporal. 

 

NOTA UNO - RIESGOS DERIVADOS DEL INCLUMPLIMIENTO DEL OFRECIMIENTO: En la portada o 

carátula de la garantía de seriedad de la oferta, se deberá incluir los perjuicios que se cubren por  el 

incumplimiento del ofrecimiento que se realiza. 

 

El adjudicatario favorecido, podrá solicitar la devolución de la póliza de seriedad de la 

propuesta cuando le sea aprobada la garantía única de cumplimiento que ampara la ejecución 

del contrato. transcurridos dos (2) meses de la fecha de expedición de la resolución por medio 

de la cual se adjudica el contrato, los proponentes no favorecidos con la adjudicación podrán 

solicitar el original de la garantía de seriedad, en la oficina gestora. 

 

REQUISITOS TECNICOS  

• Registro sanitario Vigente expedido por el INVIMA para cada uno de los productos ofertados.  

• El certificado de buenas prácticas de manufactura del laboratorio fabricante emitido por las 

autoridades competentes, para cada producto, en idioma español. 

• Certificado de Buenas Prácticas de Manufacturas del laboratorio que produce los elementos a 

nivel nacional e internacional con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos por 

el ente estatal que regula la fabricación y distribución de dispositivos médicos INVIMA. El 

certificado debe corresponder al fabricante que aparece como titular del Registro Sanitario. 

• Ficha técnica de cada insumo, expedida por el laboratorio fabricante. 

• Fecha de vencimiento igual o superior a 24 meses, a la fecha de adquisición. Los        

proponentes deben presentar un documento en el cual se comprometen a suministrar los 

productos con fecha de vencimiento igual o superior a 24 meses, siempre y cuando las 

características técnicas del producto lo permitan.  
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• Certificación suscrita por el oferente donde se comprometa a recibir por vencimiento los 

productos hasta tres meses anteriores a su fecha de expiración.  

• Certificación suscrita por el oferente donde se comprometa a realizar la entrega de los insumos 

según el requerimiento de la ESE HOSPITAL DEL SARARE.  

• Certificación suscrita por el proponente donde se comprometa a entregar los productos de 

material médico quirúrgico en un máximo de cuatro (4) días posteriores al requerimiento.  

• Certificación suscrita por el oferente donde se comprometa a reemplazar los productos 

defectuosos o no cumplan con las especificaciones técnicas requeridas dentro del día hábil 

siguiente a la fecha que lo requiera el Hospital sin que genere ningún costo adicional. 

15. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: (JURIDICA) 

Además de las obligaciones específicas y de las estipuladas por la Ley el CONTRATISTA se 
obliga para con el Hospital a cumplir con las siguientes actividades: 

El Contratista se obliga para con el HOSPITAL a: 

1. Entregar el objeto de acuerdo a las especificaciones técnicas estipuladas y solicitadas por el 
Hospital en cuanto a calidad, garantía y precio. 

2. Entregar el objeto del contrato en óptimas condiciones de calidad y 
funcionamiento. 

3. Dar cumplimiento al objeto del contrato de acuerdo con las cláusulas estipuladas en el 
mismo. 

4. Atender las sugerencias presentadas por el Supervisor. 
5. Obrar con lealtad y buena fe en cada una de las etapas contractuales, evitando dilaciones y 

entrabamientos. 
6. Informar sobre el desarrollo del contrato. 
7. Garantizar la calidad de los insumos solicitados. 
8. Cumplir dentro del término establecido por el Hospital con los requisitos exigidos 

para la ejecución del contrato. 
9. Cumplir con las normas legales pertinentes para el cumplimiento del objeto del 

contrato. 
10. Informar sobre los productos en desabastecimiento y soportarlos con cartas o 

documentos de los laboratorios que así lo indiquen. 
11. En caso de encontrarse un producto en desabastecimiento se debe ofrecer una 

alternativa que sea indicada para el mismo uso. 
12. Cumplir con los aportes al sistema de seguridad social integral y aportes parafiscales 

conforme a lo ordenado por las disposiciones legales vigentes y presentar los soportes de 
pago para la cancelación de las facturas. 

13. Firmar el contrato en las instalaciones del Hospital o delegar un apoderado para la firma y 
legalización del mismo. 

14. Constituir y entregar la Garantía única. 
15. Cancelar y entregar soporte de pago de la estampilla pro adulto mayor. 
16. Firmar la correspondiente acta de liquidación al término del contrato, como prerrequisito para 

la realización del último pago, por consiguiente, esta acta debe ser suscrita y presentada 
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completamente diligenciada con la factura final del contrato 
17. Comunicar al Hospital cualquier situación que pueda interferir con el adecuado cumplimiento 

del objeto contractual. Si se llegare a presentar alguna anomalía que impidiera la ejecución 
normal del presente contrato, el Contratista deberá informar a la mayor brevedad posible a 
quien ejerce el control de ejecución del mismo, para que se surta la suspensión 

18. Las demás que hayan sido ofertadas en la propuesta presentada por el proponente dentro del 
proceso de selección, las cuales se entenderán incorporadas al presente contrato. 

 
1.4.1 Obligaciones Específicas Del Contratista 
 

1. Los productos deben cumplir con las especificaciones técnicas que son 
ofrecidas dentro de las fichas técnicas. 

2. Enviar las fichas técnicas de los productos y ficha de seguridad. 
3. En el evento en que el Hospital requiera un producto el cual no se encuentre en 

el listado contratado, este será cotizado y solicitado por parte del supervisor o 
interventor del contrato, previa cotización solicitada al contratista el cual debe 
garantizar y ofertar precios los cuales no podrán superar los establecidos en el 
mercado. 

4. Los productos deben cumplir con la integridad necesaria que garantice la calidad 
de los mismos. 

5. La entrega de los Insumos estará supeditada a las necesidades de la institución 
y debe ser realizada en un plazo máximo de 72 horas a partir del requerimiento 
que realice el Servicio Farmacéutico. 

6. Las entregas de los productos deben hacerse en su totalidad de acuerdo a la 
solicitud, no se aceptarán entregas parciales. 

7. En el momento de hacer la entrega del producto debe allegar la factura con los 
datos exactos del producto y todos los requisitos de ley; incluyendo número de 
contrato, número de lote, fecha de vencimiento, laboratorio fabricante, registro 
sanitario, nombre del producto, presentación, concentración y cantidad 
facturada. 

8. Los productos deberán tener una vida útil mayor al 70% a partir de su fabricación. 
9. Cualquier producto que no cuente con las especificaciones técnicas de calidad 

se someterá a devolución y el proveedor deberá realizar el cambio inmediato 
(máximo 3 días calendario). 

10. El contratista realizara el cambio de los productos próximos a vencer una vez 
sea informado por el servicio farmacéutico durante la vigencia del contrato o 
posterior, en un tiempo no mayor a 1 mes. 

11. El contratista debe entregar y respetar las marcas de los productos que sean 
ofertadas en el contrato. 

12. En caso de existir reportes de farmacovigilancia durante la duración del contrato 
y posterior, relacionados con los insumos el contratista se verá obligado a recibir 
los productos despachados, a acompañar la investigación por parte del Comité 
de Farmacia y Terapéutica y si se concluye fallas del producto, el hospital está 
facultado para retirarlos del contrato. 

13. El contratista debe comprometerse con el pago de estampilla pro adulto mayor, 
suscripción de garantías y firmar el contrato en las instalaciones del hospital ó 
delegar a un apoderado para realizarlo en el mínimo tiempo (plazo máximo 3 
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días calendario). 

14. El contratista se compromete a la firma del acta de liquidación del contrato, que 
es un elemento de carácter irremplazable para realizar el último pago, por 
consiguiente, esta acta debe ser suscrita y presentada completamente 
diligenciada con la factura final del contrato. 

 
15.2. OBLIGACIONES DEL HOSPITAL:  
 
a. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las 

obligaciones que hayan surgido como consecuencia de la suscripción del presente contrato. 

b. Cancelar al CONTRATISTA el valor del contrato en la forma y plazos estipulados.  

c. Ejercer el control de la ejecución del contrato por intermedio del supervisor. 

d. Verificar las funciones ejercidas por el supervisor del presente contrato. 

e. Verificar la afiliación y pago oportuno y completo de los aportes al Sistema General de Seguridad 

Social. 

f. Verificar que para la suscripción del contrato se hayan aportado por el contratista los documentos 

requeridos.  

 
16. CRITERIOS DE ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS 

Para los efectos del presente proceso, se entenderán las siguientes categorías de riesgo:  

 RIESGO PREVISIBLE: Son los posibles hechos o circunstancias que por la 
naturaleza del contrato y de la actividad a ejecutar es factible su ocurrencia a la 
estimación y asignación de los riesgos previsibles, así como su tipificación. 

 RIESGO IMPREVISIBLE: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es factible 
su previsión; es decir, el acontecimiento de su ocurrencia desastres naturales, actos 
terroristas, guerra o eventos que alteren el orden público. 

 TIPIFICACIÓN DEL RIESGO: Es la enunciación que la entidad hace aquellos 
hechos previsibles constitutivos de riesgo que en su criterio pueden presentarse 
durante y con ocasión de la ejecución del contrato. 

 ESTIMACIÓN DEL RIESGO: Es la valoración, en términos monetarios o 
porcentuales respecto del valor del contrato, que hace la entidad de ellos, de 
acuerdo con la tipificación que ha establecido. 

 ASIGNACIÓN DEL RIESGO: Es el señalamiento que hace la entidad de la parte 
contractual que deberá soportar total o parcialmente la ocurrencia de la circunstancia 
tipificada, asumiendo su costo.  

Para el presente proceso de selección el Hospital del Sarare E.S.E ha tipificado, evaluado y 
asignado los riesgos indicados en el anexo 1 MATRIZ DE RIESGOS. 

17. CONVOCATORIA A VEEDURIAS. 

El  Hospital del Sarare CONVOCA a los Veedores Ciudadanos para  que realicen el control social en 
las etapas precontractual, contractual y postcontractual del presente proceso, para lo cual podrán 
consultar la página www.hospitaldelsaraare.gov.co , o acudir ante el Hospital del Sarare para ejercer los 

http://www.hospitaldelsaraare.gov.co/
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derechos y facultades que la Constitución y la Ley le atribuyen y acceder a toda la información del 
presente proceso, con excepción de aquella correspondiente a las propuestas o los proponentes que 
tenga carácter legal de reserva y el mismo haya sido invocado por el interesado. 
 

18. SUPERVISION DEL CONTRATO 

La supervisión del presente contrato será ejercida por quien designe el Director del Hospital del Sarare 

E.S.E. 

 

SE CONCLUYE QUE: 

Se considera viable la ejecución de un contrato cuyo objeto sea: “SUMINISTRO DE PRODUCTOS 

FARMACEUTICOS (NUTRICION PARENTERAL Y ENTERAL) DE ACUERDO A LAS NECESIDADES PARA EL 

DESARROLLO DE TODOS LOS PROCESOS ASISTENCIALES DEL HOSPITAL DEL SARARE E.S.E.” para lo 

cual se deberá proceder a realizar el correspondiente proceso de contratación con una persona jurídica, 

y/o natural idónea y con experiencia en el objeto a ejecutar, sin desconocer en lo posible las 

recomendaciones aquí consignadas. 

 

Dado en Saravena, el 10 de abril de 2023. 

 

 

 

Original Firmado                                                               Original firmado 

GUSTAVO ADOLFO RODRIGUEZ CAMARGO          MARIA ESTER NIÑO CORONEL 
SUBGERENTE CIENTIFICO             REGENTE DE FARMACIA    
(Aspectos Técnicos)      (Aspectos Técnicos) 
 

 
 

Original Firmado 
VICKY MARCELA ZAMBRANO NUÑEZ 

ASESORA JURUDICA  
(Aspectos Jurídico) 

 

 

 

 

 

 


